
C.A. de Temuco

Temuco, doce  de septiembre de dos mil veintitr sé .

VISTOS.

Comparece  don  PEDRO  IGNACIO  PE A  S NCHEZ,Ñ Á  

abogado,  por  la  parte  demandante,  en  estos  autos sobre 

Procedimiento de Aplicaci nó  General, caratulados: SILVA“  con 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS , causa”  

RIT O-835-2022, del Juzgado de Letras del Trabajo de la ciudad 

de Temuco, que en sentencia definitiva declar  que ó

Y“  visto adem sá  lo dispuesto en los art culosí  1, 3, 7, 8, 162, 

168, 420, 446, y siguientes del C digoó  del Trabajo, Art culo 4í  de la 

Ley 18.883; Ley 18.775, SE DECLARA:

I.- Que, SE RECHAZA la excepci nó  de incompetencia 

absoluta del Tribunal deducida por la demandada.

II.- Que, SE ACOGE, la acci nó  declarativa deducida por 

do añ  KARIN FABIOLA SILVA GUTIERREZ, en contra de la 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS, ya 

individualizados,  declar ndose  que  la  relaci n  contractual  queá ó  

mantuvieron las partes es de car cter laboral y continua, la que seá  

extendi  desde el 17 de febrero de 2014 al 01 de agostoó  de 2022, 

no obstante lo cual no verific ndoseá  los presupuestos legales que 

hacen procedente  el  autodespido  impetrado  por  la  demandante 

conforma la causal invocada prevista en el art culo 160 N 7 del°  

C digo del Trabajo y conforme lo dispuesto en eló  art culo 171 delí  

C digo  del  Trabajo,  debiendo  entender  que  la  vinculaci nó ó  

contractual que ligaba a las partes, terminó por renuncia de la 

trabajadora y neg ndoseá  lugar a las indemnizaciones pretendidas.

III.- Que SE RECHAZA, la acci nó  de cobro de 

compensaci nó  de feriado legal y proporcional, como asimismo de 

cotizaciones previsionales y nulidad del despido.

IV.- Que, estimando que se han tenido motivos plausibles 

para litigar, no se condena en costas debiendo cada parte asumir 
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las propias.

Se ala  que  en  virtud  de  la  representaci n  que  invisto,ñ ó  

encontr ndome dentro de plazo y ená  virtud de lo dispuesto en los 

art culosí  477, 478 y 479 del C digoó  del Trabajo, vengo en 

interponer recurso de nulidad en contra de la sentencia definitiva de 

fecha 08 de marzo de 2023, dictada por el Juzgado de Letras del 

Trabajo de Temuco, la que fue notificada en la misma fecha, para 

que la Ilustr sima Corte de Apelacionesí  de Temuco, conociendo del 

recurso invalide parcialmente la mencionada sentencia, dictando la 

correspondiente sentencia de reemplazo, así acogiendo ntegramenteí  

la demanda con costas, en virtud de las consideraciones de hecho y 

derecho que a continuaci nó  paso a exponer:

I. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

PROCEDENCIA DEL RECURSO:

1. Procedencia  del  recurso:  La  sentencia  impugnada  de 

autos tiene el car cter de sentenciaá  definitiva, en contra de la cual y 

conforme a lo establecido en el art culo 477 del C digo delí ó  Trabajo, 

s lo procede el recurso deó  nulidad.

2. Plazo  del  Recurso:  El  art culo  479  del  C digo  delí ó  

Trabajo establece que el  recurso de nulidad debe ser interpuesto 

dentro de d cimo d a despu s de notificada la sentencia. Ené í é  efecto, 

al ser notificado el d a 08í  de marzo del presente a oñ  me encuentro 

dentro de plazo.

3. Preparaci n del recurso: De acuerdo a lo dispuesto enó  

el art culo 477 del C digo delí ó  Trabajo, los vicios que fundamentan 

la presentaci n de este recurso se han producido enó  la sentencia 

definitiva, infringiendo la normativa laboral vigente de tal manera 

que no requiere de preparaci n.ó

II. ANTECEDENTES DEL RECURSO:

1. Demanda:

Esta parte interpuso, con fecha 20 de septiembre de 2022, 

demanda por Nulidad del Despido, Despido Indirecto justificado y 
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Cobro de Prestaciones Laborales adeudadas en contra de la Ilustre 

Municipalidad de Padre Las Casas.

En el libelo pretensor se indica que mi representada comenzó 

a prestar servicios bajo subordinaci nó  y dependencia a favor de la 

demandada, a partir del 17 de febrero de 2014 hasta el  01 de 

agosto de 2022, fecha en que puso t rmino a la relaci n laboralé ó  

haciendo uso de  la figura  del  despido indirecto  atendido que la 

corporaci n incurri  en la causal prevista en el Nó ó ° 7 del art culoí  

160 del C digo del Trabajo al no haber procedido al pago de lasó  

cotizaciones de seguridad social, no escriturar el contrato de trabajo 

y no otorgar el feriado legal.

La demandante se desempeñó en cargos evidentemente 

estables, permanentes e indispensables en la organizaci n jer rquicaó á  

de la demandada. Sus funciones jam s fueron noá  habituales de esta 

organizaci n, tampoco se trat  de cometidos espec ficos y muchoó ó í  

menos  los servicios se  pueden catalogar  como  transitorios  y 

temporales.

A su vez, tampoco se acreditaron los pagos previsionales de 

todo el periodo de relaci nó  laboral, existiendo cotizaciones impagas 

al efecto, por lo que se solicit  al tribunal de instanciaó  que declarara 

la nulidad del despido, estimar al despido indirecto ejercido por la 

actora  como uno  de  car cter  justificado  y  que  condenara  a  laá  

demandada  al  pago  de  las  prestaciones  que  en la demanda  se 

indicaron.

2. Contestaci n:ó

La demandada en su contestaci n solicit  el rechazo en todasó ó  

sus partes, con costas, bajo el principal argumento de se alar que elñ  

v nculo  que  uni  a  las  partes  fue  de  car cter  civil  bajo  unaí ó á  

contrataci nó  a honorarios y neg , enó  consecuencia, que fuera de 

ndoleí  laboral.

3. Audiencia preparatoria y de juicio:

Refiere  que  en  la  audiencia  preparatoria  de  fecha  18  de 
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octubre de 2022 y tras  el  llamado frustrado a la conciliaci nó  el 

Tribunal fijó como hechos“  a probar ,”  los siguientes:

HECHOS“  A PROBAR:

I.- Si la relaci nó  contractual que se llevó a cabo bajo vinculo 

de subordinaci nó  y dependencia, en los t rminos que establece elé  

art culo 7  del C digo del Trabajo, oí ° ó  bien, estuvo regulada por lo 

dispuesto en el art culoí  4° de la ley n° 18.883.

II.-  En  el  evento  de  acreditarse  la  relaci n  laboral:  a)ó  

cumplimiento de las formalidades de la contrataci nó  y t rmino;é  b) 

Efectividad de que la demandante hizo uso de todos los feriados a 

los que ten aí  derecho o, en su defecto, montos y periodos;

c)  estado  de  pago  de  las  cotizaciones  previsionales. 

Procedencia de la nulidad del despido;

III.- Competencia de este tribunal para conocer de la acci nó  

interpuesta.

IV.- Efectividad de que la actora puso t rmino a su contratoé  

de trabajo por incumplimiento de la demandada a sus obligaciones; 

incumplimientos, pormenores y circunstancias. En su caso, 

cumplimiento de formalidades y procedencia de la misma.”

En cuanto a la rendici n de la prueba, en la Audiencia deó  

Juicio esta parte se vali  de laó  documental, confesional, testimonial, 

exhibici n de documentos y oficios. Por su lado, laó  contraria se valió 

de prueba documental, confesional y testimonial.

4. Sentencia de Primera Instancia:

El tribunal de instancia por sentencia definitiva de fecha 08 de 

marzo  de  2023,  acogió parcialmente la demanda, en cuanto 

declarar la relaci nó  laboral entre las partes entre el 17 de febrero de 

2014 al 01 de agosto de 2022.

Sin embargo, rechazó el despido indirecto ejercido por mi 

representada, entendiendo que no se configuran los presupuestos del 

art culo 171 del C digo delí ó  Trabajo, motivo por el cual no condenó 

a la demandada al pago de la indemnizaci nó  sustitutiva del aviso 
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previo, por a os de servicio ni el recargo legal contemplado en elñ  

art culo 168 del C digo del Trabajo. A su vez, tampoco condena aí ó  

la I. Municipalidad de Padre Las Casas al pago del feriado legal y 

proporcional, de cotizaciones previsionales, ni a las remuneraciones 

y dem s prestaciones que se devenguen hasta la convalidaci ná ó  del 

pago de las cotizaciones de previsi n social,  conforme al  art culoó í  

162 inciso 5, 6 y 7 - Nulidad del Despido-.

En tal sentido, en lo resolutivo de la sentencia de fecha 08 de 

marzo del a oñ  en curso, se indica:

Y“  visto adem sá  lo dispuesto en los art culosí  1, 3, 7, 8, 162, 

168, 420, 446, y siguientes del C digoó  del Trabajo, Art culo 4í  de la 

Ley 18.883; Ley 18.775, SE DECLARA:

I.- Que, SE RECHAZA la excepci nó  de incompetencia 

absoluta del Tribunal deducida por la demandada.

II.- Que, SE ACOGE, la acci nó  declarativa deducida por 

do añ  KARIN FABIOLA SILVA GUTIERREZ, en contra de la 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS, ya

individualizados, declar ndose que la relaci n contractual queá ó  

mantuvieron las partes es de car cter laboral y continua, la que seá  

extendi  desde el 17 de febrero de 2014 al 01 de agostoó  de 2022, 

no obstante lo cual no verific ndoseá  los presupuestos legales que 

hacen procedente  el  autodespido  impetrado  por  la  demandante 

conforma la causal invocada prevista en el art culo 160 N 7 del°  

C digo del Trabajo y conforme lo dispuesto en eló  art culo 171 delí  

C digo  del  Trabajo,  debiendo  entender  que  la  vinculaci nó ó  

contractual que ligaba a las partes, terminó por renuncia de la 

trabajadora y neg ndoseá  lugar a las indemnizaciones pretendidas.

III.- Que SE RECHAZA, la acci nó  de cobro de 

compensaci nó  de feriado legal y proporcional, como asimismo de 

cotizaciones previsionales y nulidad del despido.

IV.- Que, estimando que se han tenido motivos plausibles 

para litigar, no se condena en costas debiendo cada parte asumir 
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las propias.

Reg streseí  y arch veseí  en su oportunidad.” (el destacado es 

nuestro).

III. CAUSALES LEGALES EN QUE SE FUNDA 

EL RECURSO DENULIDAD

De conformidad a lo establecido en los art culos 477 y 479 delí  

C digo del Trabajo, esta parte vieneó  en solicitar la nulidad de la 

sentencia invocando:

1. La causal del art culo 478 letra c) del C digo delí ó  

Trabajo, esto es: Cuando sea necesaria la“  alteraci n de laó  

calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sin  modificar  lasó í  

conclusiones f cticas delá  tribunal inferior .”

2. En  subsidio,  se  viene  en  oponer  la  causal  del 

art culo 477 del  C digo del  Trabajo,  esto  es:í ó  el“  haberse 

dictado el fallo con infracci nó  de ley que ha influido 

sustancialmente en lo dispositivo del mismo.”

IV. FUNDAMENTOS DE LAS CAUSALES 

INVOCADAS.

1. LA  CAUSAL  ESTABLECIDA  EN  EL 

ART CULO  478  LETRA  C)  DEL  C DIGO  DELÍ Ó  

TRABAJO, A SABER: CUANDO“  SEA NECESARIA LA 

ALTERACI NÓ  DE LA CALIFICACI NÓ  JUR DICAÍ  DE 

LOS HECHOS, SIN MODIFICAR LAS 

CONCLUSIONES F CTICASÁ  DEL TRIBUNAL 

INFERIOR”

En primer t rmino, es menester que se manifieste é que en todo 

juicio los litigantes someten a la decisi n del rgano jurisdiccionaló ó  

ciertos hechos de relevancia jur dica, y sobre ellos debe versar elí  

pronunciamiento  del  Tribunal  en  orden  a  otorgar  la  debida 

calificaci n jur dica respecto de dichosó í  presupuestos f cticos.á

En el caso de marras, el sentenciador se hace cargo de los 

hechos  puestos  a  su  conocimiento, interpretando los medios de 
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prueba ofrecidos e incorporados en las audiencias respectivas, 

se alandoñ  precisamente que entre las partes existió una relaci nó  

laboral, tal como fue declarado en lo resolutivo de la sentencia.

En efecto, en el considerando SEXTO se indican los hechos 

acreditados por el sentenciador, los cuales fueron los siguientes:

SEXTO:“  Que tanto de la prueba documental y testimonial 

rendidas como de lo manifestado por las partes en sus escritos de 

demanda y contestaci n,ó  unidos a los hechos que se han establecido 

como  no  controvertidos  en  autos,  valorando  dichas  pruebas,  las 

cuales apreció directamente este tribunal por medio de sus sentidos, 

permiten  concluir  a  ste  tribunal  dada  laé  gravedad,  precisi n  yó  

concordancia  de  las  probanzas  aportadas,  que  se  encuentran 

acreditados los siguientes hechos:

A)Que el demandante prest  servicios desde el 17 deó  

febrero  de  2014  al  01  de  agosto  de 2022, en virtud de 

sucesivos contratos a honorarios a suma alzada, suscritos con 

la Municipalidad de Padre Las Casas, verific ndose queá  el 

ltimoú  contrato suscrito ten aí  una duraci n fijada hasta el 31ó  

de diciembre de 2022, verific ndose el  termino anticipadoá  

del  mismo por decisi nó  de la propia demandante quien 

comunica a la demandada su decisi nó  de autodespedirse 

invocando al efecto la causal prevista en el art culo 160 N 7í °  

del C digo deló  Trabajo, esto es, incumplimiento grave de 

obligaciones del contrato en relaci nó  al art culoí  171  del 

C digoó  del Trabajo y cumpliendo con las formalidades 

legales que dispone esta ltimaú  norma. Lo que se acredita 

con lo manifestado por ambas partes y se corrobora con los 

contratos de honorarios y las resoluciones que lo aprueban 

acompa ados por ambas partes y en cuanto alñ  termino de 

sus servicios, se acredita asimismo con lo manifestado tanto 

por testigos y absolventes, y consta adem sá  de la respectiva 

comunicaci nó  de termino de contrato remitida por la actora 
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a la demandada, como de los comprobantes de envi  poró  

Correos de Chile como a la Inspecci nó  del Trabajo.

B) Que los servicios prestados por la demandante para 

la  Municipalidad  de  Padre  Las Casas,  lo  fueron 

desempe ando servicios de apoyo administrativo de gesti nñ ó  

comunicacional cumpliendo funciones para la administraci nó  

municipal y como secretaria de Concejales cumpliendo 

funciones para la Secretar a Municipal, conforme se detallaí  

en su libelo y como se se alan en sus respectivos contratos yñ  

acorde las labores asignadas en cada uno de ellos e informes 

de cumplimientos mensuales, labores que importaban el 

cumplimiento de las rdenesó  e instrucciones de sus superiores 

en este caso encargado de la unidad respectiva y respecto de 

las labores  de  Secretaria  de  Concejales  de  la  Secretaria 

Municipal, estaba afecta a fiscalizaci nó  superior inmediata a 

trav sé  de la presentaci nó  de informes, que por las labores 

realizadas recib aí  un ingreso mensual, que se le otorgaban 

feriados  y  permisos  administrativos,  se  le  reconoc a  elí  

derecho a descanso remunerado en el caso de enfermedad y 

estando adem sá  afecta al cumplimiento de horario y jornada 

de trabajo.

En cuanto a que los servicios contratados y cumplidos por la 

demandante,  se acredita tanto con la  documental  aportada y en 

especial con lo consignado en los propios contratos de honorarios 

suscritos los que detallan las labores encomendadas y ejecutadas, lo 

que es plenamente concordante con las resoluciones que aprueban 

dichos contratos y en especial con los informes de gesti nó  mensual 

exhibidos por la demandada, en el mismo sentido de la testimonial 

rendida por ambas partes se acredita que la actora cumpl aí  labores 

de apoyo administrativo y secretaria de Concejales y en particular 

del  Concejo  Municipal  encargada  de proporcionar apoyo 

administrativo general, apoyo a la agenda del consejo municipal y 
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apoyo en seguimiento de audiencias, apoyo administrativo en la ley 

N  20.730 denominada Ley del  Lobby,°  elaboraci nó  de actas del 

consejo municipal, control de materias que pasan a comisiones, 

convocatoria  de  comisiones,  solicitud  de  audiencias  y  diferentes 

labores encomendadas por los concejales, atenci n de p blico, tomaró ú  

nota  de  recados,  orientaci n  de  usuarios,  asistencia  aó  reuniones 

entre otras, testigos de cuyos dichos adem sá  se acredita adem sá  la 

forma y modalidad en que se cumpl an los servicios, asimismo losí  

derechos y obligaciones que derivaban de dichos contratos para la 

persona contratada, detallando las actividades a realizar, entre ellos 

emitir informe mensual de actividades, consta asimismo el 

cumplimento de horario semanal obligatorio con registro biom tricoé  

en dependencias Municipales, consignando dichos contratos que la 

persona contratada tendrá la obligaci nó  de registrar su control de 

asistencia; se verifica adem sá  de dichos contratos y las boletas de 

honorarios  acompa adas,  que  por  la  ejecuci n  del  servicioñ ó  

contratado recib aí  una retribuci nó  mensual fija y determinada que 

al t rminoé  de sus servicios alcanzaba a la suma mensuales de $ 

844.476.- previa entrega boleta de honorarios, del informe mensual 

de actividades y de la certificaci nó  o aprobaci nó  de ste,é  estando 

acreditado adem sá  con lo consignado en los referidos contrato a 

honorarios que se establece su derecho a feriados, el uso de licencia 

m dica, capacitaciones, entrega de vestuario, reembolso de gastos yé  

suspensi n  deó  prestaci nó  de servicios con goce integro de los 

horarios pactados.

C) Que las labores de apoyo administrativo cumplidas 

por  la  actora  tanto  de  apoyo administrativo de gesti nó  

comunicacional como de secretaria de Concejales y del 

Concejo Municipal cumpliendo funciones para la Secretar aí  

Municipal, son labores propias y permanentes del Municipio.

Lo que se acredita con lo manifestado por los testigos de 

ambas partes como los absolventes, lo que se corrobora con el m 
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rito  de la propia Ley D.F.L. que fija el texto é refundido, 

coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley  18.695,  Org nicaá  

Constitucional de Municipalidades, que en su art culo se ala dentroí ñ  

de la organizaci n interna del municipio que las funciones propiasó  

de la Municipalidad ser ejercidas por el alcalde y el Concejo y por 

su parte en su art culo 71 seí  establece con car cter obligatorio elá  

Concejo  Municipal,  el  que  para  su  funcionamiento  requiere de 

apoyo administrativo en forma permanente, labores que conforme 

fue acreditado eran ejecutada por la actora.”

Luego, en el considerando UNDECIMO y siguientes califica 

que la relaci n que vincul  a mió ó  representada con la demandada es 

de ndole laboral.  En efecto, en dicho considerando se se al  loí ñ ó  

siguiente:

UNDECIMO: Que as  las cosas necesario es concluir que la“ í  

prestaci n de servicios de laó  demandante durante los m s de ochoá  

a os que desempe  servicios para la demandada, lo fueñ ñó  fuera del 

marco legal y habilitaci nó  legal prevista en el art culoí  4° de la Ley 

18.883 Estatuto para funcionarios municipales, al no corresponder 

estos a labores accidentales, no habituales o cometidos espec ficosí  

que autoriza la contrataci nó  a honorarios.

Por el contrario establecido como hechos de la causa con el 

m rito de las probanzasé  rendidas que los servicios que prestados por 

la demandante lo eran con la obligaci n de cumpliró  un horario y 

jornada,  retribuido  con  un  pago  mensual,  estando  sometido  a 

controles y sujeto al cumplimiento de rdenesó  e instrucciones de sus 

superiores y formando parte de la instituci nó  con labores 

permanentes, con lo que es dable concluir que la actora desarrollo 

para la demandada una labor de manera dependiente, que la no 

poder ser enmarcada bajo las otras modalidades de contrataci nó  

prevista en el Estatuto de Funcionarios Municipales debe entenderse 

por aplicaci nó  supletoria que esta lo fue bajo vinculo de 

subordinaci nó  y dependencia en  las condiciones previstas  en  el 
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art culo 8  del C digo del Trabajo y que hacen presumir en esteí ° ó  

caso la existencia de un contrato de trabajo, relaci n laboral queó  

necesariamente  por  su  continuidad  y  extensi n,ó  es de car cterá  

indefinida.”

De igual manera, es del caso que, como hecho acreditado en 

la  sentencia  recurrida,  mi representada  ejerció su  derecho 

contemplado  en  el art culoí  171  del  C digoó  del  Trabajo, 

denominado despido indirecto justificado, o simplemente 

autodespido; siempre amparado en la  causal  establecida  en  el 

art culo 160 N  7 del  mismo texto,  alegando un incumplimientoí °  

grave de las obligaciones que impone el contrato por parte de la ex 

empleadora, la Municipalidad de Padre Las Casas y, cumpliendo 

con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la norma, 

para su validez. La justificaci nó  que sustenta la causal invocada fue 

el  no  pago  de  cotizaciones,  la  no  escrituraci n  del  contrato  deó  

trabajo  y  el  no  pago  de  los feriados  durante  todo  el  periodo 

trabajado.

No obstante,  dicho despido indirecto ejercido por la actora 

fue calificado como injustificado por el sentenciador, tal como se 

aprecia  del  an lisis  interpretativo  realizado  en  los  Considerandosá  

D CIMO S PTIMO a VIGESIMO de la sentencia recurrida, y enÉ É  

tal sentido el Considerando d cimoé  octavo, se ala:ñ

DECIMO“  OCTAVO: Que en el mismo sentido, tampoco 

puede estimarse como incumplimiento atribuible a la demandada el 

no  pago  de  las  cotizaciones  de  Seguridad  Social  en que la 

demandante hace fundar su autodespido, por cuanto no es posible 

olvidar que las cotizaciones previsionales por mandato legal son de 

cargo  del  trabajador,  y  en  que  el  empleador asume un rol de 

retenedor de las mismas para ponerlas a disposici nó  de las entidades 

previsionales respectivas, sin importar un monto adicional de cargo 

y pago del empleador.

Que se suma a lo anterior, siguiendo la actual jurisprudencia 
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de la Excma. Corte Suprema, asentada entre otros fallos en recurso 

de Unificaci n de Jurisprudencia, Rol 41.760-2017 y Roló  14.279-

2019 de fecha 18/05/2020, que si bien por esta sentencia se 

reconoce la existencia de una relaci n  laboral  y  que  tienen  unó  

car cter  declarativo,  y  por  lo  tanto,  por  regla  general,  procedeá  

disponer el pago de cotizaciones previsionales no enteradas, es un 

hecho indiscutible que en su origen, la vinculaci nó  contractual lo 

era a honorarios celebrados por rganosó  de la Administraci n deló  

Estado, entendida en los t rminos del art culo 1  de la Ley 18.575é í °  

en que dichas relaciones contractuales nacieron al amparo de un 

estatuto  legal  determinado  que,  en principio,  les  otorgaba  una 

presunci n  de legalidad teniendo adem s  presente  la  habilitaci nó á ó  

legal de este tipo de contrataci n contenida en el art culo 4 de laó í  

Ley 18.883, lo que permite entender como lo ha resuelto nuestro 

m ximo Tribunal, que no se encuentran t picamente en laá í  hip tesisó  

de simulaci n o fraude por parte del empleador, que intenta ocultaró  

por  la  v a de laí  contrataci nó  a honorarios, la existencia de una 

relaci nó  laboral.

Y en la especie tal como quedó establecido, la vinculaci nó  del 

demandante con la Municipalidad de Padre Las Casas, se verificó 

en  diversos  contratos  de  prestaci n  de  servicios  aó  honorarios 

suscritos entre las partes conforme lo estatuido en el art culo 4 de laí  

Ley 18.883 en que dichos contratos y los actos administrativos que 

los aprueban gozan de presunci nó  de legalidad conforme los 

art culosí  6 y 7 de la Carta Fundamental y en que como lo 

establece la  jurisprudencia  citada  no  se  puede  soslayar  que  los 

rganos  del  Estado  desempe an  sus  funcionesó ñ  de  acuerdo  a  las 

normas que rigen sus competencias y por otra est n aquellas queá  

destinan recursos  financieros  para  realizar  las  funciones 

encomendadas, por lo que es dable concluir, que no corresponder 

condenar al Fisco al pago de cotizaciones, ya que mientras subsist aí  

la  relaci nó  a  honorarios,  el  ente  fiscal  se  encontraba  legalmente 
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imposibilitado  para  cumplir  con  el  art culoí  58  del  C digo  deló  

Trabajo,  pues  de  lo  contrario  importar a  que  el  Estado  pudieraí  

hacer una aplicaci nó  publica diferente de dineros p blicos,ú  lo que le 

está vedado por ley.

Que as  las cosas necesario es concluir que de acuerdo a laí  

naturaleza  de estos  contratos desde que la demandante inicio  su 

prestaci n  de  servicios  con  la  demandada,  la  Municipalidadó  

demandada  estaba  impedido  de  efectuar  cotizaciones  y s loó  

proceder a desde que la sentenciaí  reconoce la prestaci nó  de servicios 

del demandante al amparo del C digoó  del Trabajo, no pudiendo 

imponerse  dicha  carga  con  efecto  retroactivo,  lo  que  conlleva 

adem s una sanci ná ó  desproporcionada.

Que corrobora lo anterior lo dispuesto en el art culo 100 de laí  

Constituci n Pol tica de laó í  Republica estatuye Las Tesorer as del“ í  

Estado no podr  efectuar ning n pago sino en virtud deá ú  un decreto 

o resoluci nó  expedido por autoridad competente, en que se exprese 

la ley o la parte del presupuesto que autorice aquel gasto. Los pagos 

se  efectuar  en  considerando,  adem s  el  ordená  cronol gicoó  

establecido  en  ella  y  previa  refrendaci n  presupuestaria  deló  

documento que ordene el pago. Y en el mismo sentido el art culo 4í  

del  D.L.  N  1263  sobre  Administraci n  Financiera  deló  Estado, 

establece y consagra el denominado Principio de Legalidad del 

Gasto, disponiendo Todos“  los ingresos que perciba el Estado deben 

reflejarse en un presupuesto que se denominar del Sector P blico,ú  

sin  perjuicio  de  mantener  su  car cter  regional,  sectorial  oá  

institucional  y  adem s  todosá  los gastos del Estado deber ná  estar 

contemplados en el presupuesto del Sector P blico .ú ”  De lo que se 

concluye sin lugar a dudas que no puede haber erogaci nó  o gasto 

p blicoú  sin habilitaci nó  legal previa. De tal forma que, durante toda 

la vigencia de la relaci n convencional con la actora, laó  demandada 

carec a de un t tulo para retener  y pagar en las  instituciones deí í  

seguridad social las cotizaciones que establece como obligaci n paraó  
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los empleadores el art culo 58 del C digo delí ó  Trabajo, por lo que el 

reproche o incumplimiento en que la actora funda su demandada 

no resulta imputable a la demandada, careciendo de gravedad para 

habilitar el termino de contrato.

Que se suma a lo anterior que conforme los certificados de 

cotizaciones  acompa adosñ  mediante  oficio,  se  verifica  que  las 

cotizaciones de salud han sido pagadas por la actora durante todo el 

periodo trabajado, siendo de su cargo el pago de las mismas y en lo 

que respeta a cotizaciones previsionales, igualmente se verifica pagos 

en cumplimiento del mandato de la normativa vigente y exigencias 

impuestas por las Leyes 20.255 y 21.133 en que estas cotizaciones 

son retenidas y pagadas de los montos pagados por la prestaci nó  de 

los bajo la figura de declaraci nó  de impuestos.”

En este orden de ideas, es necesario y fundamental hacer 

presente que el criterio interpretativo en este tipo de situaciones de 

relevancia  jur dica  est  orientado  a  considerar  que  laí á  sentencia 

reconoce una relaci nó  laboral preexistente, de una naturaleza 

declarativa; y, en consecuencia, las obligaciones laborales debieron 

haberse cumplido desde el inicio de esta.

Así las cosas, las  cotizaciones previsionales configuran  un 

derecho esencial resguardado incluso por principios inspiradores del 

C digoó  del Trabajo como el Principio Protector de las 

Remuneraciones, y, por lo tanto, permite ser considerado como un 

incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del contrato; sea 

contrato desde su g nesis, o desde que una sentenciaé  declarativa así 

lo determine.

En tal sentido, lo anterior se corrobora con que el 

sentenciador ha tenido por acreditado que no se pagaron las 

cotizaciones previsionales de la actora por parte del empleador. A 

mayor abundamiento, y de acuerdo a lo se aladoñ  en los 

considerandos de la sentencia en comento, se indica  que  es  la 

demandante  quien  ha  pagado  las  cotizaciones  de  salud,  y  que 
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igualmente, respecto de las  cotizaciones previsionales,  se verifican 

pagos.  Con  todo,  en  el  Considerando SEGUNDO, se indica 

claramente lo siguiente respecto a la prueba de Oficios:

Oficios 1. Oficio a AFP CAPITAL en que constan pagos de“  

cotizaciones desde enero de 2018; 2. Oficio ISAPRE COLMENA 

GOLDEN CROSS S.A.  en  que  constan  declaraci n  y  pago  deó  

cotizaciones previsionales de todo el periodo demandado ya sea 

directamente por la demandante y desde el 2019 con retenci n poró  

SII y 3. Oficio a AFC CHILE S.A. en que no constan cotizaciones 

pagadas periodo 2014 al 2022.” (el destacado es nuestro).

En este mismo sentido, la Excelent sima Corte Suprema haí  

reiterado palmariamente la gravedad del incumplimiento del pago 

de cotizaciones previsionales, respaldando que configura una causal 

de autodespido, incluso en caso de reconocimientos de relaci nó  

laboral.

A saber, la sentencia de  reemplazo dictado en Fallo  de 

Unificaci nó  de Jurisprudencia pronunciada por la Cuarta Sala de la 

Excelent simaí  Corte Suprema, de fecha 31 de julio de 2018, Rol Nº 

45.879-2017, en el cual se resuelve lo siguiente:

Quinto:“  Que,  entonces,  conforme  a  lo  razonado  en  los 

considerandos anteriores se yergue como conclusi n irredarg ible laó ü  

existencia de una relaci n de naturaleza laboral entre lasó  partes, por 

lo tanto, regida por el c digo del ramo. De este modo, y entrandoó  

al m rito de laé  demanda planteada y sobre la base de la calificaci nó  

jur dica desarrollada anteriormente,í  aparece que la demandada no 

demostr  el cumplimiento de las obligaciones emanadasó  del v nculoí  

laboral reconocido, especialmente la circunstancia de no haberse 

pagado las cotizaciones previsionales durante todo el lapso que se 

mantuvo  vigente  el  contrato,  lo que,  a  juicio  de  esta  Corte,  al 

tratarse de una obligaci n legal, que tiene por objetoó  asegurar el 

sustento  futuro  de  los  trabajadores,  una  vez  que  se  acogen  a 

jubilaci n,ó  como,  asimismo,  las  prestaciones  de  salud  y  otros 
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beneficios espec ficos, aparece que laí  omisi nó  en el cumplimiento de 

tal deber configura un incumplimiento grave, que justifica el despido 

indirecto planteado por la actora, dando derecho a las 

indemnizaciones legales consecuentes.”

( )  S ptimo:  Que,  de  esta  manera,  deber  acogerse  la… é á  

demanda, salvo en lo relativo a la sanci n de la nulidad del despido,ó  

declar ndose la existencia de la relaci n laboral, y elá ó  car cterá  de 

justificado del autodespido formulado por la demandante, por lo 

cual, deber ná  concederse las indemnizaciones consecuentes. Lo 

mismo sucede con la  pretensi nó  de pago de las cotizaciones 

previsionales y descuentos por seguro de cesant a.  Sin  embargo,í  

tampoco  se  dar  lugar  a  lo  peticionado  relativo  al  pago  deá  

conceptos vinculados con feriado legal y proporcional, por cuanto, 

teniendo derecho reconocido expresamente en los contratos suscritos 

entre  las  partes  a  disfrutar  de  feriado,  no se  acreditó adeudarse 

monto alguno por dicho concepto.” (lo destacado es nuestro)

En el mismo sentido, la Corte Suprema, a trav s de otro deé  

sus  fallos,  en  este  caso,  Fallo  de Unificaci nó  de Jurisprudencia 

pronunciada por la Cuarta Sala de la Excelent simaí  Corte Suprema, 

de fecha 2 de diciembre de 2020, Rol N  33.256- 2019, determinaº  

la gravedad de una de las causales invocadas:

Noveno:  Que,  entonces,  conforme  a  lo  razonado  en  los“  

considerandos anteriores se yergue como conclusi nó  irredarg ibleü  la 

procedencia de la acci nó  de despido indirecto ante el no pago, por 

parte del empleador, de la cotizaciones de seguridad social, aun 

cuando la relaci nó  laboral haya  sido  declarada  en  la  respectiva 

sentencia, pues el criterio de este tribunal ha sido el de asemejar el 

auto despido o despido indirecto en todo orden de materias al 

despido, como acto unilateral del empleador, habiendo establecido, 

por la v aí  de la unificaci nó  de jurisprudencia, que cuando se verifica 

una omisi n en el cumplimiento del deber deó  pagar las cotizaciones 

previsionales, por parte del empleador, se configura un 
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incumplimiento grave de sus obligaciones, que justifica el despido 

indirecto, dando lugar a las  indemnizaciones  legales consecuentes 

(Rol N  45.879-2017).°

D cimo:  Que,  de  este  modo,  y  entrando  al  m rito  de  laé é  

demanda  planteada  y  sobre  la  base  de la calificaci nó  jur dicaí  

desarrollada anteriormente, habi ndoseé  acreditado que el empleador 

no pag  las cotizaciones previsionales durante todo el lapso que seó  

mantuvo  vigente  la  relaci nó  laboral,  a  juicio  de  esta  Corte,  al 

tratarse de una obligaci n legal, que tiene por objetoó  asegurar el 

sustento  futuro  de  los  trabajadores,  una  vez  que  se  acogen  a 

jubilaci n,ó  como,  asimismo,  las  prestaciones  de  salud  y  otros 

beneficios espec ficos, aparece que laí  omisi nó  en el cumplimiento de 

tal deber configura un incumplimiento grave, que justifica el despido 

indirecto planteado por la actora.( )…  (el destacado es nuestro).

Adicionalmente, tampoco se puede desatender el hecho que el 

contrato individual de trabajo es inherentemente consensual, 

estableci ndoseé  sanciones incluso en caso de que no se escriture por 

el  empleador  dentro  de  cierto  plazo,  lo  que  permite  inferir  la 

importancia  que  esto  vislumbra  para el  legislador.  Adem s,  esá  

necesario recalcar, que por medio de la propia sentencia recurrida 

se  resuelve  que,  entre  las  partes  del  juicio,  existi  una  relaci nó ó  

laboral  y,  en  consecuencia, existi  la  obligaci n  del  pago  deó ó  

cotizaciones durante el periodo contratado y existi  laó  obligaci n deó  

escriturar el contrato individual de trabajo.

Por consiguiente, y en atenci nó  a los argumentos esgrimidos; 

no se debe restar importancia a los hechos reconocidos en el fallo 

recurrido; al an lisisá  de los criterios interpretativos del sentenciador; 

y fundamentalmente a que existió un reconocimiento de la relaci nó  

laboral, por medio  de  una  sentencia  que  declar  un  v nculoó í  

preexistente entre las partes, motivo por la cual se debi  declararse,ó  

adem s,  como  justificado  el  despido  indirecto  y  junto  con  ello,á  

acogerse todas las pretensiones contenidas en la parte petitoria de la 
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demanda, ya que en la pr ctica,á  se cumplieron con todos los 

requisitos del autodespido, motivo por el cual la calificaci n jur dicaó í  

realizada por el tribunal del t rmino de la relaci n laboral es erradaé ó  

y debe ser rectificada por medio del presente recurso de nulidad.

1.1.      FORMA COMO LA INFRACCION HAN 

INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DEL 

FALLO

En la especie, no se reconoce un derecho sustancial entregado 

por el legislador a los trabajadores, como es el autodespido, en caso 

de  que  calificadamente  concurran  las  causales  que incumplan o 

vulneren de manera grave las obligaciones que impone el contrato.

Como consecuencia, se inhibe a mi representada de percibir 

las  indemnizaciones  que  por ley  le  corresponden,  las  cuales  se 

encuentran amparadas por principios como el pro trabajador, de la 

primac a de laí  realidad, la protecci nó  a las cotizaciones, entre otras.

Por lo anterior, es obvio que la decisi n tomada s lo pudoó ó  

adoptarse mediante la errada calificaci n jur dica de los hechos queó í  

envuelven  la  relaci n  contractual  que  fueó  objeto  del  pleito.  En 

consecuencia,  lo  calificado  por  el  tribunal  es  err neo  yó  

evidentemente ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, 

en  t rminos  tales  que,  si  se  hubiereé  efectuado  una  adecuada 

aplicaci n de la norma vulnerada, es decir, si se hubiere efectuadoó  

una adecuada calificaci nó  jur dicaí  de los hechos, el resultado del 

pleito habr aí  sido totalmente distinto, ya que se hubiera dado ha 

lugar a la acci nó  de despido indirecto justificado, y no as ,í  calificado 

como renuncia ,“ ”  la forma en que se puso t rminoé  a la relaci nó  

laboral.

1.2.    PETICI N CONCRETA.Ó

Seg n  lo  expuesto,  ha  quedado  claro  que  en  el  caso  enú  

estudio  se  han  vulnerado  las  normas legales  antes  referidas,  no 

entendi ndose como justificado el despido indirecto ejercido por mié  

representada a pesar del mismo sentenciador tener por acreditados 
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los incumplimientos en que este se justific .ó

De lo dicho, es dable apreciar que la sentencia ha incurrido 

en el motivo absoluto de nulidad contemplado en el art culo 478í  

letra c) del C digo del Trabajo, al rechazar la demanda de autos enó  

lo  pertinente  al  despido  indirecto,  priv ndola  de  sus  leg timosá í  

derechos que como trabajadora le correspond an.í

As  entonces, como petici n concreta, solicito al tenor de laí ó  

precitada  norma  legal,  que  se anule  parcialmente  la  sentencia 

reca da en esta causa, es decir, que se dicte una de sentencia deí  

reemplazo que venga a acoger la demanda en todas sus partes, con 

costas.

2. EN  SUBSIDIO,  LA  CAUSAL  CONTENIDA 

EN EL ART CULO 477 DEL C DIGO DEL TRABAJO,Í Ó  

POR HABERSE DICTADO SENTENCIA CON 

INFRACCI NÓ  DE LEY QUE INFLUYÓ 

SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO  DEL 

FALLO.

En subsidio de la causal antes desarrollada, se interpone el 

presente  recurso por la causal  establecida en el  art culo 477 delí  

C digo  del  Trabajo  el  cual  se ala  que,  trat ndose  deó ñ á  sentencias 

definitivas resultará procedente el recurso de nulidad cuando en 

aquellas se hubiera infringido sustancialmente derechos o garant así  

constitucionales, o estas se hubieran dictado con infracci nó  de ley 

que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

En efecto, el C digo del Trabajo no define que se entiendeó  

por infracci n de ley por loó  que necesariamente se debe recurrir a la 

doctrina. Ha sido el jurista Ra l Tavolari Oliveros enú  Recurso de“  

Casaci n  y  Queja,  Nuevo  R gimen,  Editorial  Jur dica  Conosuró é í  

Ltda., f. 996 , el que”  ha indicado que la infracci nó  de ley puede 

traducirse o manifestarse en las siguientes situaciones:

a. Contravenci n formal, la cual tiene lugar cuandoó  

la resoluci n recurrida dispone algoó  contrario al mandato 

Código: GXTZXHTCPPS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



establecido por el legislador, dicho de otro modo, habrá 

contravenci n formal, en el evento que el tribunal al resolveró  

el conflicto que se le somete a decisi nó  se aparta de la 

soluci nó  dada por la ley al problema.

b. La falta de aplicaci n de la ley, tiene lugaró  

cuando se deja de aplicar una ley no obstante que es la 

llamada a resolver el asunto. Podr a decirse que correspondeí  

a una hip tesisó  de desconocimiento o ignorancia de la regla 

legal, por lo que el error se ubica en la fase de identificaci nó  

o de selecci nó  de la norma pertinente al caso.

c. La interpretaci n err nea, tiene lugar cuando eló ó  

juzgador no interpreta las normas con sujeci n a lasó  

disposiciones sobre hermen utica legal establecidas en losé  

art culosí  19 a 24 del C digo Civil, o, en su interpretaci nó ó  

vulnera las normas antes citadas, debiendo reparar que el 

juzgado no tiene libertad absoluta de la forma o manera de 

interpretar la ley.

2.1. INFRACCI N DE LEY DEL ART CULO 171Ó Í  

INCISO 1  DEL C DIGO DEL TRABAJO, EN° Ó  

RELACI N CON LO ESTABLECIDO EN ELÓ  

ART CULO 160 N  7 DEL MISMO CUERPOÍ °  LEGAL, 

POR ERR NEAÓ  INTERPRETACI NÓ  DE LEY.

Es  un  hecho  de  la  sentencia  que  S.S  ha  reconocido  la 

existencia  de  una  relaci n  laboral,ó  entre la demandante y la I. 

Municipalidad de Padre Las Casas, pues el juez de la instancia 

determinó y DECLARÓ que entre las partes existió un v nculoí  de 

subordinaci nó  y dependencia, adem sá  de los otros ndicesí  requeridos 

por el legislador. En efecto, el tribunal declar :ó

UNDECIMO: Que as  las cosas necesario es concluir que la“ í  

prestaci n de servicios de laó  demandante durante los m s de ochoá  

a os que desempe  servicios para la demandada, lo fueñ ñó  fuera del 

marco legal y habilitaci nó  legal prevista en el art culoí  4° de la Ley 
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18.883 Estatuto para funcionarios municipales, al no corresponder 

estos a labores accidentales, no habituales o cometidos espec ficosí  

que autoriza la contrataci nó  a honorarios.

Por el contrario establecido como hechos de la causa con el 

m rito de las probanzasé  rendidas que los servicios que prestados por 

la demandante lo eran con la obligaci nó  de cumplir un horario y 

jornada,  retribuido  con  un  pago  mensual,  estando  sometido  a 

controles y sujeto al cumplimiento de rdenesó  e instrucciones de sus 

superiores y formando parte de la instituci nó  con labores 

permanentes, con lo que es dable concluir que la actora desarrollo 

para la demandada una labor de manera dependiente, que la no 

poder ser enmarcada bajo las otras modalidades de contrataci nó  

prevista en el Estatuto de Funcionarios Municipales debe entenderse 

por aplicaci nó  supletoria que esta lo fue bajo vinculo de 

subordinaci nó  y dependencia en  las condiciones previstas  en  el 

art culo 8  del C digo del Trabajo y que hacen presumir en esteí ° ó  

caso la existencia de un contrato de trabajo, relaci n laboral queó  

necesariamente  por  su  continuidad  y  extensi n,ó  es de car cterá  

indefinida.”

No  obstante,  a  pesar  de  lo  anterior,  sostiene  que  no  se 

cumplen  los  requisitos  para entender que el despido indirecto 

ejercido por el demandante, tal y como se alañ  en sus Considerandos 

DECIMOSEPTIMO y siguientes, y de tal forma, en lo pertinente, 

se alañ  en el Considerando decimoctavo que:

DECIMO“  OCTAVO: Que en el mismo sentido, tampoco 

puede estimarse como incumplimiento atribuible a la demandada el 

no  pago  de  las  cotizaciones  de  Seguridad  Social  en que la 

demandante hace fundar su autodespido, por cuanto no es posible 

olvidar que las cotizaciones previsionales por mandato legal son de 

cargo  del  trabajador,  y  en  que  el  empleador asume un rol de 

retenedor de las mismas para ponerlas a disposici nó  de las entidades 

previsionales respectivas, sin importar un monto adicional de cargo 
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y pago del empleador.

Que se suma a lo anterior, siguiendo la actual jurisprudencia 

de la Excma. Corte Suprema, asentada entre otros fallos en recurso 

de Unificaci n de Jurisprudencia, Rol 41.760-2017 y Roló  14.279-

2019 de fecha 18/05/2020, que si bien por esta sentencia se 

reconoce la existencia de una relaci n  laboral  y  que  tienen  unó  

car cter  declarativo,  y  por  lo  tanto,  por  regla  general,  procedeá  

disponer el pago de cotizaciones previsionales no enteradas, es un 

hecho indiscutible que en su origen, la vinculaci nó  contractual lo 

era a honorarios celebrados por rganosó  de la Administraci n deló  

Estado, entendida en los t rminos del art culo 1  de la Ley 18.575é í °  

en que dichas relaciones contractuales nacieron al amparo de un 

estatuto  legal  determinado  que,  en principio,  les  otorgaba  una 

presunci n  de legalidad teniendo adem s  presente  la  habilitaci nó á ó  

legal de este tipo de contrataci n contenida en el art culo 4 de laó í  

Ley 18.883, lo que permite entender como lo ha resuelto nuestro 

m ximo Tribunal, que no se encuentran t picamente en laá í  hip tesisó  

de simulaci n o fraude por parte del empleador, que intenta ocultaró  

por  la  v a de laí  contrataci nó  a honorarios, la existencia de una 

relaci nó  laboral.

Y en la especie tal como quedó establecido, la vinculaci nó  del 

demandante con la Municipalidad de Padre Las Casas, se verificó 

en  diversos  contratos  de  prestaci n  de  servicios  aó  honorarios 

suscritos entre las partes conforme lo estatuido en el art culo 4 de laí  

Ley 18.883 en que dichos contratos y los actos administrativos 

que los aprueban gozan de presunci nó  de legalidad conforme los 

art culos 6 y 7 de la Carta Fundamental y en que como lo estableceí  

la jurisprudencia citada no se puede soslayar que los rganos deló  

Estado desempe an sus funcionesñ  de acuerdo a las normas que rigen 

sus competencias y por otra est n aquellas que destinaná  recursos 

financieros para realizar las funciones encomendadas, por lo que es 

dable concluir, que no corresponder condenar al Fisco al pago de 
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cotizaciones, ya que mientras subsist a la relaci ní ó  a honorarios, el 

ente fiscal se encontraba legalmente imposibilitado para cumplir con 

el  art culoí  58  del  C digo  del  Trabajo,  pues  de  lo  contrarioó  

importar a  que  el  Estado  pudiera  hacer  unaí  aplicaci nó  publica 

diferente de dineros p blicos,ú  lo que le está vedado por ley.

Que as  las cosas necesario es concluir que de acuerdo a laí  

naturaleza  de estos  contratos desde que la demandante inicio  su 

prestaci n  de  servicios  con  la  demandada,  la  Municipalidadó  

demandada  estaba  impedido  de  efectuar  cotizaciones  y s loó  

proceder a desde que la sentenciaí  reconoce la prestaci nó  de servicios 

del demandante al amparo del C digoó  del Trabajo, no pudiendo 

imponerse  dicha  carga  con  efecto  retroactivo,  lo  que  conlleva 

adem s una sanci ná ó  desproporcionada.

Que corrobora lo anterior lo dispuesto en el art culo 100 de laí  

Constituci n Pol tica de laó í  Republica estatuye Las Tesorer as del“ í  

Estado no podr  efectuar ning n pago sino en virtud deá ú  un decreto 

o resoluci nó  expedido por autoridad competente, en que se exprese 

la ley o la parte del presupuesto que autorice aquel gasto. Los pagos 

se  efectuar  en  considerando,  adem s  el  ordená  cronol gicoó  

establecido  en  ella  y  previa  refrendaci n  presupuestaria  deló  

documento que ordene el pago. Y en el mismo sentido el art culo 4í  

del  D.L.  N  1263  sobre  Administraci n  Financiera  deló  Estado, 

establece y consagra el denominado Principio de Legalidad del 

Gasto, disponiendo Todos“  los ingresos que perciba el Estado deben 

reflejarse en un presupuesto que se denominar del Sector P blico,ú  

sin  perjuicio  de  mantener  su  car cter  regional,  sectorial  oá  

institucional  y  adem s  todosá  los gastos del Estado deber ná  estar 

contemplados en el presupuesto del Sector P blico .ú ”  De lo que se 

concluye sin lugar a dudas que no puede haber erogaci nó  o gasto 

p blicoú  sin habilitaci nó  legal previa. De tal forma que, durante toda 

la vigencia de la relaci n convencional con la actora, laó  demandada 

carec a de un t tulo para retener  y pagar en las  instituciones deí í  
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seguridad social las cotizaciones que establece como obligaci n paraó  

los empleadores el art culo 58 del C digo delí ó  Trabajo, por lo que el 

reproche o incumplimiento en que la actora funda su demandada 

no resulta imputable a la demandada, careciendo de gravedad para 

habilitar el termino de contrato.

Que se suma a lo anterior que conforme los certificados de 

cotizaciones  acompa adosñ  mediante  oficio,  se  verifica  que  las 

cotizaciones de salud han sido pagadas por la actora durante todo el 

periodo trabajado, siendo de su cargo el pago de las mismas y en lo 

que respeta a cotizaciones previsionales, igualmente se verifica pagos 

en cumplimiento del mandato de la normativa vigente y exigencias 

impuestas por las Leyes 20.255 y 21.133 en que estas cotizaciones 

son retenidas y pagadas de los montos pagados por la prestaci nó  de 

los bajo la figura de declaraci nó  de impuestos.  ” En virtud de lo 

antes se alado,ñ  es posible observar que el razonamiento esgrimido 

por la sentenciadora constituye una interpretaci n err nea de losó ó  

art culos  en que se justificí ó el despido indirecto ejercido por mi 

mandante.

Dicha  interpretaci n  err nea  encuentra  su  justificaci n  en,ó ó ó  

primer  t rmino,  en  que  laé  sentencia recurrida es de naturaleza 

declarativa, y, en consecuencia, el objetivo es reconocer  una 

situaci n de relevancia jur dica preexistente, de forma tal s  que seó í é  

puedan imponer  sanciones  o  condenar  al  pago  de  las 

indemnizaciones  que  corresponden  bajo  el entendido de  aceptar 

como cierta, aquella hip tesis.ó

Producto de ello, y en conformidad al an lisis interpretativoá  

en base a  los hechos acreditados, se tuvo por acreditado el 

incumplimiento de la obligaci nó  de pagar las cotizaciones 

previsionales de la trabajadora y que pesa sobre la ex empleadora. 

Por lo cual, el tribunal de la instancia rechaza la demanda, y del 

mismo modo, califica el t rmino de laé  relaci nó  laboral como una 

renuncia, rechazando la acci nó  de cobro respecto a las cotizaciones 
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previsionales.

De la misma forma, al haberse declarado la existencia de una 

relaci n  laboral  entre  lasó  partes, correspond a,í  como derecho 

inherente de mi representada como trabajadora, que se haya 

escriturado un contrato  individual  de  trabajo  y  se  realizaran los 

correspondientes pagos de las cotizaciones de seguridad social.

Por consiguiente, al constatarse justamente la situaci nó  

jur dicaí  dada, es posible darse cuenta que en autos la demandante 

ejercicio  un  correcto  ejercicio  del  derecho  de  despido indirecto 

justificado; lo cual, sin embargo, no fue considerado en la sentencia 

que se reclama, con arreglo a la correcta aplicaci n de la normativaó  

establecida en el art culo 171 del C digo delí ó  Trabajo, puesto que en 

plena infracci n a la norma citada, el Juzgado de Letras del Trabajoó  

de Temuco, al pronunciar la sentencia, no dio lugar a nada de lo 

pretendido por esta parte en la demanda (a pesar de reconocer la 

relaci n  laboral  demandada),  interpretando  eló  tribunal que el 

t rminoé  de la relaci nó  laboral se ocasionó por una renuncia de mí 

representada.

En efecto, la recurrida sentencia fue pronunciada con 

infracci nó  al art culoí  171 inciso 1º que es del siguiente tenor:  Si”  

quien incurriere en las causales de los n meros 1, 5 o 7 delú  art culoí  

160  fuere  el  empleador,  el  trabajador  podr  poner  t rmino  alá é  

contrato y recurrir al juzgado respectivo, dentro del plazo de sesenta 

d así  h biles,á  contado desde la terminaci n,ó  para que ste ordene elé  

pago de  las  indemnizaciones  establecidas  en  el  inciso  cuarto  del 

art culo 162, y ení  los incisos primero o segundo del art culo 163,í  

seg n corresponda,  aumentada en un cincuenta  porú  ciento en el 

caso de la causal del n mero 7; en el caso de las causales de losú  

n meros 1 y 5, laú  indemnizaci nó  podrá ser aumentada hasta en un 

ochenta por ciento”

A su vez se pronunci  con infracci n del art culo 160 n meroó ó í ú  

7 del C digo del Trabajoó  que refiere al Incumplimiento grave de“  
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las obligaciones que impone el contrato , las cuales”  encuentran su 

fundamento justamente en que se ha declarado que ha existido una 

relaci nó  laboral que unió a las partes; y que no habido pago de 

las cotizaciones previsionales al  demandante por  parte  de su ex 

empleadora,  adem s  de  la  no  escrituraci n  de  un  contratoá ó  de 

trabajo. En consecuencia, a pesar de constatarse la situaci n f cticaó á  

en  el  pronunciamiento  de la sentencia, se aplicó una norma 

err neamenteó  el articulo antes citado, pues el tribunal interpreto el 

mismo de forma restrictiva, incurriendo en el vicio de nulidad antes 

declarado.

2.1.1. NORMAS DE HERMENEUTICA LEGAL EN 

RELACI NÓ  CON LA CAUSAL DE INFRACCI NÓ  DE 

LEY DEL ART CULO 171 INCISO 1 , EN RELACI NÍ ° Ó  

CON EL ART CULO 160 N  7, AMBOSÍ °  DEL CODIGO 

DEL TRABAJO.

En atenci nó  a la causal invocada infracci nó  de ley por 

err neaó  interpretaci nó  de la norma ya citada, es necesario se alarñ  

que  el  art culo  19  inciso  primero  del  C digo  Civil  establece  loí ó  

siguiente: Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatender  su“ á  

tenor literal, a pretexto de consultar su espiritu .”́

Pues bien cuando el tenor de la ley es claro resulta inoficioso 

averiguar si su contenido guarda o no armon a con los principiosí  

generales, puesto que la misi n del tribunal consiste enó  aplicar la ley 

escrita al caso concreto, lo que no ocurrió en autos, puesto que el 

sentido de la norma 171  inciso  1  del  C digo  del  Trabajo,  es° ó  

absolutamente  claro  en establecer  la  procedencia  del derecho  de 

autodespedirse, en raz n a la causal de incumplimiento grave poró  

parte del empleador; situaci nó  que no s loó  se cumple en autos, sino 

que adem sá  se encuentra acreditada y sentada en la propia 

sentencia pronunciada por el tribunal.

2.1.2. Jurisprudencia sobre la procedencia de aplicar el 

C digoó  del Trabajo, y el despido indirecto justificado, a las 
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personas que prestan servicios a honorarios en los 

organismos del Estado.

Seg n lo expuesto, y a n m s, para demostrar que procedeú ú á  

invalidar este fallo cabe traer a colaci nó  que nuestra Excma. Corte 

Suprema en casos id nticosé  al planteado en autos, en numerosos 

recursos de unificaci n de jurisprudencia, ha decidido que entre lasó  

personas que prestan servicios a honorarios  y los  organismos del 

Estado existe una relaci n laboral y no una relaci n civil regladaó ó  

por las normas del contrato a honorarios, cuanto estos se excedan 

de  lo  que  lo  preceptuado por la ley. En este mismo sentido, la 

Excelent simaí  Corte Suprema ha reiterado palmariamente la 

gravedad del incumplimiento del pago de cotizaciones previsionales, 

respaldando que configura una causal de auto despido, incluso en 

caso de reconocimientos de relaci nó  laboral.

Como ejemplo de lo antes se aladoñ  se observa lo indicado en 

fallo de Unificaci nó  Rol Ingreso  Corte 45.879-2018 caratulada 

IBARRA“  CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO 

AGUIRRE  CERDA ,”  en su cl usulaá  Quinta  y S ptimaé  de la 

sentencia de reemplazo:

QUINTO: Que, entonces,  conforme a lo razonado en los“  

considerandos anteriores se yergue como conclusi nó  irredarg ibleü  la 

existencia de una relaci nó  de naturaleza laboral entre las partes, 

por  lo  tanto,  regida  por  el  c digo  del  ramo.  De  este  modo,  yó  

entrando al m rito de laé  demanda planteada y sobre la base de la 

calificaci n  jur dica  desarrollada  anteriormente,ó í  aparece  que  la 

demandada  no  demostr  el  cumplimiento  de  las  obligacionesó  

emanadas  del v nculo  laboral  reconocido,í  especialmente la 

circunstancia  de no haberse pagado las cotizaciones  previsionales 

durante todo el lapso que se mantuvo vigente el contrato, lo que, a 

juicio de esta Corte, al tratarse de una obligaci n legal, que tieneó  

por objeto asegurar el sustento futuro de los trabajadores, una vez 

que se  acogen a  jubilaci n,ó  como,  asimismo,  las  prestaciones  de 
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salud y otros beneficios espec ficos, aparece que laí  omisi nó  en el 

cumplimiento de tal deber configura un incumplimiento grave, que 

justifica el despido indirecto planteado por la actora, dando derecho 

a las indemnizaciones legales consecuentes.

( )…  SEPTIMO: Que, de esta manera, deberá acogerse la 

demanda, salvo en lo relativo a la sanci n de la nulidad del despido,ó  

declar ndose la existencia de la relaci n laboral, y elá ó  car cterá  de 

justificado del autodespido formulado por la demandante, por lo 

cual, deber ná  concederse las indemnizaciones consecuentes. Lo 

mismo sucede con la pretensi nó  de  pago  de  las  cotizaciones 

previsionales y descuentos por seguro de cesant a.  (el destacadoí ”  es 

nuestro).

De igual manera, se indica lo siguiente en Fallo de 

Unificaci nó  de Jurisprudencia pronunciada por la Cuarta Sala de la 

Excelent sima Corte Suprema, de fecha 2 de diciembre de 2020,í  

Rol Nº 33.256- 2019, el cual indic  loó  siguiente:

Noveno:  Que,  entonces,  conforme  a  lo  razonado  en  los“  

considerandos anteriores se yergue como conclusi nó  irredarg ibleü  la 

procedencia de la acci nó  de despido indirecto ante el no pago, por 

parte del empleador, de la cotizaciones de seguridad social, aun 

cuando la relaci nó  laboral haya  sido  declarada  en  la  respectiva 

sentencia, pues el criterio de este tribunal ha sido el de asemejar el 

auto  despido  o  despido  indirecto  en  todo  orden  de  materias  al 

despido, como acto unilateral del empleador, habiendo establecido, 

por la v a de la unificaci n deí ó  jurisprudencia, que cuando se verifica 

una omisi n en el cumplimiento del deber deó  pagar las cotizaciones 

previsionales, por parte del empleador, se configura un 

incumplimiento grave de sus obligaciones, que justifica el despido 

indirecto,  dando lugar a las indemnizaciones legales consecuentes 

(Rol N° 45.879-2017).

D cimo:  Que,  de  este  modo,  y  entrando  al  m rito  de  laé é  

demanda  planteada  y  sobre  la  base  de la calificaci nó  jur dicaí  
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desarrollada anteriormente, habi ndoseé  acreditado que el empleador 

no pagó las cotizaciones previsionales durante todo el lapso que se 

mantuvo vigente la relaci nó  laboral, a juicio de esta Corte, al 

tratarse de una obligaci nó  legal, que tiene por objeto asegurar el 

sustento  futuro  de  los  trabajadores,  una  vez  que  se  acogen a 

jubilaci n,  como,  asimismo,  las  prestaciones  de  salud  y  otrosó  

beneficios espec ficos,í  aparece que la omisi n en el cumplimiento deó  

tal deber configura un incumplimiento grave, que justifica el despido 

indirecto planteado por la actora.( )… ”

2.2. INFRACCI NÓ  DE LEY DE LOS INCISOS 5 ,º  

6º Y 7º DEL ART CULOÍ  162 DEL C DIGOÓ  DEL 

TRABAJO, EN CUANTO A LA SANCI NÓ  DE LA 

NULIDAD DEL DESPIDO POR INTERPRETACI NÓ  

ERRONEA.

Es un hecho sentado S.S.I que en la instancia se declaró la 

relaci nó  laboral entre la demandante y la I. Municipalidad de Padre 

Las Casas.

La  jueza  de  instancia  desglosa  todo  el  razonamiento 

conducente  a  tal  declaraci n.  Noó  obstante,  para  efectos  de  la 

Nulidad del Despido -en el cual se verifica la infracci n de leyó  de los 

incisos 5 ,°  6° y 7° del art culoí  162-, estimó que esta no debe 

aplicarse por considerar que  la norma  está pensada  para aquel 

empleador que retiene y no entera las cotizaciones. As , el Juzgadoí  

de  Letras  del  Trabajo  de  Temuco  se ala  en  el  considerandoñ  

VIGESIMO PRIMERO lo siguiente:

VIGESIMO PRIMERO: Que en el mismo sentido, acorde“  

lo resuelto, hechos establecidos y reconocidos por la propia actora 

en su confesional, será asimismo rechazada lo pretendido por 

compensaci n de feriado legal equivalente a 178 d as (8 a os) por $ó í ñ  

5.010.557.-  y  feriado proporcional  por  $  249.683.-  no  pudiendo 

establecer montos menores por este concepto y no ser demandados.

Que en el mismo sentido y acorde lo resuelto a prop sitoó  de 
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las cotizaciones previsionales,  ser  rechazada  lo  pedido  por  eseá  

concepto  y  sanci n  de  nulidad  deló  despido,  por  improcedente, 

sumado al hecho de que el termino de los servicios de la actora, se 

entienden concluido por renuencia.” (el destacado es nuestro).

Esto resulta paradojal pues, por un lado, en los considerandos 

previos  de  la  sentencia, reconoce todos efectos jur dicosí  de la 

declaraci nó  de la relaci nó  laboral en el caso de marras, y que no se 

encontraban pagadas las  cotizaciones previsionales  del  actora por 

parte  de  la  demandada. No obstante,  no  acoge  la  demanda  de 

Nulidad del Despido, que corresponde justamente a la sanci n queó  

le cabe al empleador negligente que no cumple con su obligaci n deó  

enterar  las cotizaciones  previsionales  de  su  trabajador  en  las 

instituciones previsionales a las cuales este se encuentra afiliado.

En tal sentido, se debe recordar que la norma del art culoí  162 

del C digoó  del Trabajo y los incisos en comento no establecen que 

la sanci n de la nulidad del despido solo es procedenteó  cuando el 

empleador no es un organismo de la Administraci n del Estado, oó  

est  amparada porá  una presunci nó  de legalidad.

Esto  es  razonable  por  la  simple  lectura  de  la  norma  en 

relaci n,  en conjunto con laó  intenci n de que tuvo legislador deó  

proteger  las  remuneraciones,  el  art culo 41 y 58 del  C digoí ó  del 

Trabajo, el art culo 17 y 19 del Decreto Ley 3.500, y el art culo 8í í  

del  C digo Civil,  como lo haó  establecido la Excelent simaí  Corte 

Suprema en los Fallos de Unificaci nó  de Jurisprudencia.

Siguiendo  la  jurisprudencia  uniforme  de  la  Excelent simaí  

Corte  Suprema,  a  una  relaci nó  laboral ya sentada y declarada 

corresponder aí  aplicarle no s loó  algunos derechos propios de este 

tipo de relaci n, sino que todos los que desprenden de ella, entreó  

ellos la llamada Ley“  Bustos” o Nulidad del Despido.

El tribunal inferior debió interpretar correctamente y así 

aplicar las normas transcritas toda vez que la hip tesisó  se verifica en 

la sentencia, tambi né  la existencia de la relaci nó  laboral y 
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considerando la naturaleza declarativa de la sentencia; asimismo, en 

raz nó  al principio de supremac a de la realidad y al fundamento deí  

la sanci n de Nulidad del Despido o Ley Bustos.ó  La infracci n deó  

ley en que incurre la dictaci n deó  sentencia en comento pugna 

con  la siguiente normativa que se expondrá y el recto criterio 

interpretativo de la Excelent simaí  Corte Suprema que se ha 

establecido inequ vocamenteí  en los Fallos de Unificaci nó  de 

Jurisprudencia de fecha 30 de diciembre de 2014, 3 de marzo de 

2015, 17 de agosto de 2016 y 7 de diciembre de

2016, 2 de mayo de 2017 y 11 de mayo de 2017, roles N° 

6.604-2014, N° 8.318-2014, N° 6.534- 2015, N° 45.842-2016, N° 

88.872-2016, N° 100.836-2016 respectivamente, la procedencia de 

la sanci nó  en tal caso,  a saber:   Que  la  raz n que motiv  al“ ó ó  

legislador para modificar el art culo 162 del C digo delí ó  Trabajo, 

por la v a de incorporar, por el art culo N  1, letra c), de la Ley Ní í ° ° 

19.631,  el  actual inciso  quinto,  fue proteger  los  derechos 

previsionales  de  los  trabajadores  (considerando”  S ptimo,é  ROL: 

88.872-2016).

Esto debido a que la normativa al momento de la reforma era 

insuficiente para la persecuci n de la responsabilidad pecuniaria deó  

los empleadores a trav s del procedimientoé  ejecutivo.

Que“  se debe tener presente que las contraprestaciones en 

dinero y las adicionales en especie avaluables en dinero que debe 

percibir  el  trabajador  del  empleador,  por  causa  del contrato de 

trabajo, se entienden por el legislador como remuneraci n ,“ ó ”  seg nú  

lo precept aú  el art culoí  41 del mencionado C digoó  del Trabajo, 

salvo las excepciones legales que el mismo texto contempla .”  

(considerando Octavo, Rol: 88.872-2016).

Que, a su vez, dichas remuneraciones se protegen conforme al 

art culo 58 del C digo delí ó  Trabajo, el que indica: El empleador“  

deber  deducir de las remuneraciones los impuestos que lasá  graven, 

las cotizaciones de seguridad social .”  Tal descuento es obligatorio 
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para el trabajador seg nú  el  art culo  17  del  Decreto  ley  3.500.í  

Asimismo, el nuevo sistema de pensiones en el art culo 19í  indica 

que  Las  cotizaciones  establecidas  en  este  Titulo  deber n  ser“ á́  

declaradas y  pagadas por  el empleador en la Administradora de 

Fondos  de  Pensiones  a  que  se  encuentre  afiliado  el  trabajador, 

dentro de los diez primeros d as del mes siguiente a aquel en que seí  

devengaron las remuneraciones y rentas afectas a aqu llas .é …”  El 

inciso segundo de la misma disposici nó  agrega: Para“  este efecto, el 

empleador  deducir  las  cotizaciones  de  las  remuneraciones  delá  

trabajador y pagar  las que sean deá  su cargo…”

As  entonces,  debemos  entender  que  La  cotizaci ní “ ó  

previsional es un gravamen que pesa sobre las remuneraciones de 

los  trabajadores,  que  es  descontado  por  el  empleador  con  la 

finalidad de ser enterado ante el rganoó  previsional al que se 

encuentren afiliados sus dependientes, junto al aporte para el seguro 

de cesant aí  que corresponde a lé  mismo sufragar, dentro del plazo 

que la ley fija.” (considerando D cimo, Rol:é  88.872-2016).

Que, de esta manera, la naturaleza imponible de los haberes 

los determina la ley y staé  se presume  por  todos  conocida,  de 

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 8  del C digo Civil, deí ° ó  modo 

que las remuneraciones siempre revistieron dicho car cter, lo queá  

lleva a que el empleador debe hacer las deducciones pertinentes y 

enterarlas  en  los  organismos  previsionales respectivos  y  al  no 

cumplir  con  esta  exigencia  se  hace  acreedor  de  la  sanci nó  

establecida en el art culoí  162, incisos quinto, sexto y s ptimo,é  del 

C digoó  del Trabajo.

Que  todo  esto  tiene  asidero  por  el  car cter  que  tiene  laá  

sentencia de instancia, esto es, naturaleza declarativa de derechos, 

de tal manera que constata una situaci n prexistente,ó  de forma tal 

que solo es posible concluir que la obligaci n se encontraba vigenteó  

no desde la dictaci nó  de la sentencia, sino que desde el comienzo de 

la relaci nó  laboral.
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Se deduce  entonces  este  recurso  de  nulidad para  invalidar 

parcialmente  el  fallo,  en  el entendido  que,  si  bien  la  jueza  de 

instancia  determin  que existen dos  hechos  determinados,ó  fijos y 

sentados, esto es, que el v nculoí  que unió a las partes se trata de 

una relaci nó  laboral y  que, a su vez, durante la prestaci nó  de 

servicios no se pagaron las cotizaciones previsionales por parte de la 

demandada, no obstante, a ellos, estim  no acceder a la acci nó ó  de 

Nulidad del Despido.

Esto  representa  una  infracci n  de  ley  que  influye  en  loó  

dispositivo  del  fallo,  toda  vez  que incurre  en  una  err neaó  

interpretaci n de ley, en circunstancias que, verificada la hip tesisó ó  

de la norma, es decir, el no pago durante la relaci n laboral entreó  

las partes, de todas las cotizaciones previsionales del periodo de la 

relaci n laboral, no condena al pago de las remuneraciones yó  dem sá  

prestaciones que se devenguen hasta la convalidaci nó  del pago de 

las cotizaciones, debido a  que  considera  que  la  sanci n  fueó  

establecida para empleadores que act an de buena fe y noú  realizan 

la retenci nó  correspondiente, infringiendo así el art culoí  162 inciso 

5 ,°  6° y 7° del C digoó  delTrabajo.

Siguiendo  la  jurisprudencia  uniforme  de  la  Excelent simaí  

Corte  Suprema,  a  una  relaci nó  laboral  ya  sentada  y  declarada, 

entonces no corresponder a aplicarle s lo algunosí ó  derechos propios 

de este tipo de relaci n, sino que todos los que desprenden de ella,ó  

entre ellos la llamada Ley Bustos o Nulidad del Despido.

En ese sentido, verificada la situaci nó  f cticaá  de la norma, 

procede entonces reconocer los efectos jur dicos de tal hecho y, porí  

ende,  todos  aquellos  derechos  y obligaciones  que derivan de esa 

relaci n,  como lo es  la  aplicaci n del  inciso  7  del  art culo 162ó ó º í  

cuando  el  empleador  no  ha convalidado el despido procede 

entonces condenar a la demandada al pago de todas las 

remuneraciones y dem s prestaciones por el periodo comprendidoá  

entre el despido y el env o deí  la comunicaci nó  al trabajador.
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En consecuencia, la empleadora hasta la fecha se encuentra 

en mora de pagar las cotizaciones previsionales, por lo que el 

despido no ha podido producir ning nú  efecto por expresa 

disposici nó  del art culoí  162 incisos 5, 6 y 7 del C digoó  del Trabajo.

2.2.1 NORMAS DE HERMEN UTICAÉ  LEGAL EN 

RELACI NÓ  A LA CAUSAL INFRACCI NÓ  DE LEY DEL 

ART CULOÍ  162 INCISO 5 ,°  6  Y°  7  DEL  C DIGO  DEL° Ó  

TRABAJO.

Al respecto es necesario se alarñ  que el art culoí  19 inciso 

primero del C digoó  Civil establece lo siguiente: Cuando el sentido“  

de la ley es claro, no se desatender  su tenor literal, a pretexto deá  

consultar su espiritu ( )… ”́

Así entonces, resulta inoficioso consultar si el contenido de la 

norma guarda o no armon aí  con su esp ritu cuando el  tenor esí  

claro.  El  art culo  162  y  los  respectivos  incisos  son  claros  ení  

establecer la sanci n de nulidad del despido. Si el empleador no haó  

pagado las cotizaciones previsionales, es merecedor de la sanci n. Sió  

se  verifica  tal  hip tesis  en  la  situaci n  f ctica,  eló ó á  empleador es 

merecedor de la sanci n.ó  No distingue el car cterá  p blicoú  o privado 

de la instituci nó  o bajo qu  r gimené é  se amparaba,  solo basta el 

hecho de no pagarlos.

En  el  texto  del  art culo  en  comento  no  se  indica  que  laí  

Nulidad del Despido aplica s loó  cuando el empleador act aú  de mala 

fe, o descuenta las cotizaciones y no las entera, cuesti nó  que a juicio 

de la jueza de instancia y por un ejercicio err neo interpretativoó  

existe.  Lo  que  contempla el inciso 5° es lo siguiente: Si“  el 

empleador no hubiere efectuado el integro de dichas cotizaciones 

previsionales al momento del despido, este no producirá el efecto 

de ponern t rminoé  al contrato de trabajo .”

As  entonces,  verificada  la  hip tesis  del  art culo  con  laí ó í  

situaci n  f ctica  declarada  por  laó á  jueza  de  instancia,  s lo  restaó  

entonces  aplicar  el  inciso  7  del  referido  art culo,  esto  es,  la° í  

Código: GXTZXHTCPPS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



denominada Ley Bustos .“ ”

En efecto SSI lo que sucedi  en la especie es que el tribunaló  

al pronunciar la sentencia lo hizo con infracci nó  de ley puesto que 

incurre en una err neaó  interpretaci nó  de los incisos 5 ,°  6 ,°  7° del 

art culoí  162 del C digoó  del Trabajo, otorgando en consecuencia un 

contenido ajeno a la norma.

El nicoú  requisito es el no pago por parte del empleador de 

las cotizaciones previsionales. El empleador se encuentra en mora 

con su obligaci n para con el trabajador y suó  seguridad social.

Entender que esta Nulidad del Despido no procede es 

entender que las relaciones laborales  y  sus  efectos  contienen 

intr nsecamente una divisibilidad de los efectos del v nculoí í  laboral. 

Concebir esto implica declarar entonces una relaci nó  laboral de 

car cterá  at picaí  desconociendo de paso paradojalmente el principio 

de supremac aí  de la realidad que le asiste a los trabajadores seg nú  

nuestra legislaci n  ó y el fundamento protector  de  los derechos 

previsionales.

2.3. FORMA COMO LA CAUSAL HA INFLUIDO 

EN LO DISPOSITIVO DEL FALLO

Si el tribunal de instancia hubiera aplicado e interpretado 

correctamente los art culosí  171 y 160 N  7 del C digo del Trabajo° ó  

hubiese  declarado  que  el  despido  indirecto  ejercido  por  mi 

representada  es  justificado,  pues  se  acreditaron  cada  uno  de  los 

incumplimientos en que este se fundament .ó

Asimismo, de haber aplicado e interpretado correctamente los 

art culosí  41, 58 y 162 inciso 5 , 6  y 7  del C digo del Trabajo, en° ° ° ó  

relaci n con los art culos 17 y 19 del Decreto Ley 3500 y eló í  art culoí  

8  del C digo Civil, hubiese tenido condenar a la Municipalidad al° ó  

acoger y dar lugar a la declaraci nó  de Nulidad del Despido, esto es, 

el pago de todas las remuneraciones y dem sá  prestaciones que se 

hayan devengado entre la fecha del despido y el de la convalidaci n,ó  

al  no surtir  efecto  el  despido,  por  no  encontrarse  pagadas  las 
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cotizaciones  de  seguridad social  por  el empleador a la fecha de 

haberse ejercido el despido indirecto por parte de mi representada.

2.4. PETICI NÓ  CONCRETA:

De los antecedentes expuestos ha quedado claro que, en el 

caso en estudio se han vulnerado la norma legal antes referida, hubo 

en la dictaci n de la sentencia definitiva de autos, una infracci nó ó  de 

ley que influyo en lo sustancialmente dispositivo del fallo, expresada 

en err nea interpretaci n eó ó  indebida aplicaci n de ley, lo que enó  

consecuencia ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

De lo dicho, es dable apreciar que la sentencia ha incurrido 

en el motivo absoluto de nulidad contemplado en el art culo 477 delí  

C digo del Trabajo, al contravenir los art culos antes indicadosó í  en 

el presente recurso del mismo C digo, y por ende, como petici nó ó  

concreta,  solicito al  tenor de la precitada norma legal,  acoger el 

Recurso de Nulidad respecto a la causal establecida en el art culoí  

477 del C digoó  del Trabajo las infracciones de ley antes se aladas,ñ  

anulando parcialmente la sentencia reca da en esta causa, y se dicteí  

una  de  reemplazo,  que  mantenga  lo resuelto  respecto  a  la 

declaraci n  de  relaci n  laboral,  pero  que  ahora  declare  que  eló ó  

despido indirecto ejercido por la actora es justificado, y que, en 

consecuencia, condene a la demandada al pago de las 

indemnizaciones sustitutiva del aviso previo y por a osñ  de servicio, 

m sá  los recargos legales, el pago de los feriados, el pago de 

cotizaciones previsionales de todo el periodo reclamado, los reajustes 

e intereses legales y tambi né  la condene a la sanci nó  de la nulidad 

del despido, as  dando lugar a la demanda en todas sus partes coní  

expresa condena en costas.

POR TANTO, en virtud de lo expuesto.

RUEGO A US, de acuerdo con lo dispuesto en los art culosí  

477,  478  y  479  del  C digo  deló  Trabajo,  tener  por  interpuesto 

recurso de nulidad en tiempo y forma, en contra de la sentencia 

definitiva  de  fecha  08  de  marzo  del  presente  a o,  declararloñ  
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admisible,  para  que,  en  definitiva,  la Ilustr sima  Corte  deí  

Apelaciones de Temuco, en conocimiento de este recurso, lo acoja 

resolviendo  y ordenando que  se anule  parcialmente  el fallo  por 

haber incurrido:

a. En lo principal, en la causal del art culo 478 letraí  

c), lo que influy  sustancialmente en loó  dispositivo del fallo, 

anulando la sentencia parcialmente y acto seguido dicte la 

correspondiente sentencia de reemplazo que mantenga lo 

decidido respecto de la declaraci n de relaci n laboral; peroó ó  

que ahora declare que el despido indirecto ejercido por la 

demandante es justificado, y, en consecuencia, condene a la 

demandada a pagar  la indemnizaci n sustitutiva  del  avisoó  

previo y por a os de servicio, el recargo legal, el pagoñ  de los 

feriados,  las  cotizaciones  previsionales,  los  intereses  y 

reajustes, m s la nulidad delá  despido, con expresa condena 

en costas.

b. En subsidio,  en  la  causal  del  art culo  477,  í por 

infracci n a la de ley al art culos 171 y 160 Nó í ° 7 del C digoó  

del Trabajo, y tambi né  a los incisos 5 ,°  6° y 7° del art culoí  

162 del mismo C digo,ó  lo que influyó sustancialmente en lo 

dispositivo del fallo, anulando la sentencia parcialmente y 

acto seguido dicte la correspondiente sentencia de reemplazo 

que  mantenga  lo  decidido respecto  de  la  declaraci n  deó  

relaci n  laboral;  pero  que  ahoraó  declare  que  el  despido 

indirecto ejercido por la demandante es justificado, y, en 

consecuencia, condene a la demandada  a  pagar  la 

indemnizaci n  sustitutiva  del  aviso  previo  y  por  a os  deó ñ  

servicio,  el recargo  legal,  el  pago  de  los  feriados,  de 

cotizaciones previsionales, intereses y reajustes legales, m sá  la 

nulidad del despido, con expresa condena en costas.

CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, el recurso de nulidad laboral es un medio 
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de impugnaci n, de car cter extraordinario, de derecho estricto y deó á  

invalidaci n que procede s lo contra las sentencias definitivas y poró ó  

las  causales  expresamente  se aladas  en  la  ley,  cuyo  objeto  esñ  

invalidar  el  procedimiento  total  o  parcialmente  junto  con  la 

sentencia  definitiva,  o  s lo  la  sentencia  definitiva.  Sobre  eló  

particular,  los  tribunales  superiores  de  justicia  han  resuelto 

reiteradamente que al ser un medio de impugnaci n extraordinarioó  

de decisiones  jurisdiccionales,  este recurso es  de derecho estricto, 

debiendo ajustarse cabalmente a la normativa que lo regula, por lo 

que  su  procedencia  se  somete  a  la  naturaleza  de  la  resoluci nó  

impugnable,  a  la  concurrencia  de  las  causales  de  impugnaci nó  

expresamente establecidas en la ley y a la correcta selecci n por eló  

recurrente de las causales en relaci n con las circunstancias en queó  

las funda.

SEGUNDO:  Que  el  recurrente  invoca  como  causal 

principal, la  establecida en el art culo 478 letra c) del c digo delí ó  

trabajo,  a  saber:  cuando  sea  necesaria  la  alteraci n  de  la“ ó  

calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sin  modificar  las  conclusionesó í  

f cticas  del  tribunal  inferior ,   en  subsidio  de  ella  la  causal  delá ”  

art culo 477 del C digo del Trabajo, esto es: el haberse dictado elí ó “  

fallo con infracci n de ley que ha influido sustancialmente en loó  

dispositivo del mismo. .”

TERCERO: En relaci n a la  primera causal  invocada,  eló  

recurrente se ala en lo pertinente que enñ  la especie, no se reconoce 

un derecho sustancial entregado por el legislador a los trabajadores, 

como es el autodespido, en caso de que calificadamente concurran 

las  causales  que incumplan o vulneren de manera grave las 

obligaciones que impone el contrato.

Agrega  que  como  consecuencia  de  ello  se  inhibe  a  su 

representada  de  percibir  las  indemnizaciones  que  por ley  le 

corresponden,  las  cuales  se  encuentran  amparadas  por  principios 

como el pro trabajador, de la primac a de laí  realidad, la protecci nó  
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a las cotizaciones, entre otras.

Agrega que por lo anterior, es obvio que la decisi n tomadaó  

s lo pudo adoptarse mediante laó  errada calificaci n jur dica de losó í  

hechos  que  envuelven  la  relaci n  contractual  que fueó  objeto del 

pleito. En consecuencia, lo calificado por el tribunal es err neo yó  

evidentemente ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, 

en  t rminos  tales  que,  si  se  hubiereé  efectuado  una  adecuada 

aplicaci n de la norma vulnerada, es decir, si se hubiere efectuadoó  

una adecuada calificaci nó  jur dicaí  de los hechos, el resultado del 

pleito habr aí  sido totalmente distinto, ya que se hubiera dado ha 

lugar a la acci nó  de despido indirecto justificado, y no as ,í  calificado 

como renuncia ,“ ”  la forma en que se puso t rminoé  a la relaci nó  

laboral.

 CUARTO:  Que,  en  la  especie  el  sentenciador  luego  de 

aludir a la prueba rendida, a partir del considerando cuarto analiza 

la naturaleza jur dica de la relaci n existente entre la demandante yí ó  

la demandada, estableciendo en el considerando sexto la existencia 

de servicios entre ambos para el per odo de tiempo establecido entreí  

el a o 2014 al 2022. As  como el tipo de labores desarrolladas porñ í  

la  demandante   en  favor  de  la  demandada.  Luego  en  el 

considerando   siguiente  se  establece  la  participaci n  de  lasó  

municipalidades dentro de la administraci n del estado. Conformeó  

lo  cual  en  el  octavo  se  alude  al  art culo  4  del  estatuto  deí  

funcionarios  municipales  la  posibilidad de hacer  contrataciones  a 

honorarios  a  profesionales  y  t cnicos  de  educaci n  para  laé ó  

realizaci n  de  actividades  accidentales  y  que  no  sean  de  lasó  

habituales  de  la  instituci n  o  para  cometidos  espec ficos.  Luegoó í  

establece  en el  noveno que lo  que debe ser  dilucidado es  si  las 

laborales prestadas por la demandante son de aquellas establecidas 

en el art culo 4 ya citado o bien si son de aquellas desarrolladasí  

bajo vinculo de subordinaci n y dependencia  de la demandada. Enó  

el considerando d cimo se establece que en el caso en concreto lasé  
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labores  desarrolladas  por  la  actora  corresponden  a  labores 

permanentes,  no  accidentales,  ni  de  cometidos  espec ficos,í  

concluyendo  en  el  siguiente  que  las  labores  desplegadas  por  la 

demandante no est n dentro de lo establecido en el art culo 4 delá í  

estatuto citado,  sino que son tareas  regidas por el  art culo 8 delí  

C digo del Trabajo que hacen presumir en este caso la existenciaó  

de un contrato de trabajo, relaci n laboral que necesariamente poró  

su continuidad y extensi n, es de car cter indefinida, reafirmandoó á  

esta conclusi n en los considerandos siguientes. ó

QUINTO:  Que luego de lo anterior el sentenciador analiza 

a partir del considerando d cimo cuarto el t rmino de la relaci né é ó  

laboral entre las partes, comenzando de la premisa que ella concluye 

por autodespido de parte de la demandante, invocando la causal del 

art culo 160 N  7 del C digo del Trabajo, para lo cual procede aí º ó  

fijar los requisitos de la misma, ello a partir de las motivaciones que 

tuvo en vista la demandante al momento de autodespedirse y que 

consigna en el d cimo quinto siguiente, posteriormente a partir delé  

d cimo sexto procede a analizar las causal invocada a partir de loé  

que se da por probado en este juicio y la propia relaci n existenteó  

entre la demandante y la demandada, concluyendo que conforme el 

m rito de la causa, as  como de lo que se prob  en juicio no esé í ó  

posible dar por establecida la causal invocada por la demandante 

para  autodespedirse  y  consecuencialmente,   pese  a  dar  por 

establecida la relaci n laboral, no es posible establecer la existenciaó  

de la causal y como consecuencia de ello no es pertinente acoger la 

demanda en aquella parte. 

SEXTO:  Que, conforme lo anterior, no es posible dar lugar 

a la causal invocada por el recurrente, ya que ella parte de la base 

que no es posible modificar los hechos probados, sino que ellos se 

deben  mantener  inamovibles  y  a  partir  de  los  mismos  resultar aí  

posible dar una calificaci n jur dica diversa a ellos. En este caso enó í  

concreto, el tribunal da por acreditados una serie de hechos, de los 
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cuales se desprende la existencia de una relaci n de tipo laboraló  

entre el demandante y la demandada, pero conforme el m rito de laé  

propia causa no puede darse lugar a la causal de despido por que 

ella no se prob , los hechos probados no permiten establecer lo queó  

el recurrente pide. Luego,  lo que busca el recurrente es modificar 

los hechos probados para de esa forma acceder a su petici n, lo queó  

escapa  a  esta  causal  y  consecuencialmente  es  que  ella  será 

rechazada. 

SEPTIMO: Que en cuanto la causal subsidiaria, esta es la 

del art culo 477 del C digo del Trabajo, el recurrente la funda ení ó  

que  si  el  tribunal  de  instancia  hubiera  aplicado  e  interpretado 

correctamente los art culos 171 y 160 N  7 del C digo del Trabajoí ° ó  

hubiese  declarado  que  el  despido  indirecto  ejercido  por  mi 

representada  es  justificado,  pues  se  acreditaron  cada  uno  de  los 

incumplimientos en que este se fundament .ó

  En cuanto esta afirmaci n, estima esta Corte que ella, m só á  

que una causal de nulidad, es una apelaci n, ya que en rigor lo queó  

busca la recurrente es que esta Corte cambie la conclusi n a la cualó  

se arrib , ya que el pretende que se modifique lo resuelto por eló  

sentenciador  laboral  en  el  sentido  de  que  analice  los  hechos  y 

conforme  los  mismos  se  concluya  de  manera  diversa  de  lo 

concluido,  en  el  sentido  de  que  la  causal  invocada  en  cuanto 

autodespido  si  es  procedente,  ya  que  se  habr an  acreditado  lasí  

motivaciones de la misma y consecuente con ello si resulta posible 

dar lugar a lo pedido. Pues bien,  destaca de la sentencia, tal como 

se se al  anteriormente que el Juez laboral, lo que indica es que señ ó  

reconoce  la  existencia  de  una  relaci n  laboral,  en  lo  cual  seó  

concuerda con el demandante, pero no obstante ello, conforme el 

m rito  de lo  obrado en juicio,  as  como de los  antecedentes  deé í  

derecho  requeridos,  no  es  posible  concluir  la  causal  del  despido 

presentada por no reunir los requisitos para ello. 

OCTAVO:  Que asimismo, de haber aplicado e interpretado 
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correctamente  los  art culos  41,  58  y  162 inciso  5 ,  6  y  7  delí ° ° °  

C digo  del  Trabajo,  en  relaci n  con  los  art culos  17  y  19  deló ó í  

Decreto Ley 3500 y el art culo 8  del C digo Civil, hubiese tenidoí ° ó  

condenar a la Municipalidad al acoger y dar lugar a la declaraci nó  

de  Nulidad  del  Despido,  esto  es,  el  pago  de  todas  las 

remuneraciones y dem s prestaciones que se hayan devengado entreá  

la fecha del despido y el de la convalidaci n, al no surtir efecto eló  

despido, por no encontrarse pagadas las cotizaciones de seguridad 

social por el empleador a la fecha de haberse ejercido el despido 

indirecto por parte de mi representada.

En relaci n a esto en la sentencia materia de este recurso,ó  

particularmente en el considerando d cimo octavo, se hace cargo deé  

esta  materia  y  explica  la  improcedencia  de  lo  indicado, 

argumentando Que  as  las  cosas   necesario  es  concluir  que  de“ í  

acuerdo a la naturaleza de estos contratos desde que la demandante 

inicio su prestaci n de servicios con la demandada, la Municipalidadó  

demandada  estaba  impedido  de  efectuar  cotizaciones  y  solo 

proceder a desde que la sentencia reconoce la prestaci n de serviciosí ó  

del demandante al amparo del C digo del Trabajo, no pudiendoó  

imponerse  dicha  carga  con  efecto  retroactivo,  lo  que  conlleva 

adem s una sanci n desproporcionada.á ó

 NOVENO:  Que de acuerdo a lo anterior, en relaci n a laó  

causal invocada del art culo 477 del C digo del Trabajo, se puedeí ó  

concluir que el sentenciador aplic  correctamente la norma, d ndoleó á  

el sentido y alcance que ella tiene, sin que sea posible reprochar una 

errada aplicaci n de dichas normas, las que efectivamente fueronó  

aplicadas acertada y correctamente, motivo por el cual esta causal 

ser  rechazada y consecuentemente lo ser  el recurso intentado. á á

Por estos fundamentos y, de acuerdo, adem s, con  lo dispuestoá  

en los art culos  477, 478,  todos del C digo del Trabajo y dem sí ó á  

normas legales pertinentes, se declara que 

I.-   SE  RECHAZA,  sin  costas,   el  recurso  de  nulidad 
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interpuesto por don PEDRO IGNACIO PE A S NCHEZ, abogado,Ñ Á  

por  la  parte  demandante,  en  estos  autos  sobre  Procedimiento  de 

Aplicaci n  General,  caratulados:  SILVA  con  ILUSTREó “  

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS ,  causa RIT O-835-”

2022, del Juzgado de Letras del Trabajo de la ciudad de Temuco, por 

lo que no es nula la  sentencia definitiva de fecha 8 de marzo de 2023. 

Reg strese y devu lvase.í é

Redactada por el Abogado Integrante Sr. Reinaldo Osorio Ulloa.

Rol N  ° Laboral - Cobranza-132-2023.(jog)
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Pronunciada por la Segunda Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por el

Ministro Sr. Carlos Gutiérrez Zavala y el Ministro Sr. José Marinello Federici. Se deja constancia que

no firma el Abogado Integrante Sr. Reinaldo Osorio Ulloa, no obstante concurrir a la vista y acuerdo

de la presente causa, por encontrarse ausente. Temuco, doce de septiembre de dos mil veintitrés.

En Temuco, a doce de septiembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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